
CORTE AL TRÁFICO DE VEHÍCULOS Y
PROHIBICIÓN DEL ESTACIONAMIENTO

“CARNAVAL DE ALCONCHEL” 2026
ÓSCAR DÍAZ HERNÁNDEZ, Alcalde-Presidente del  Ayuntamiento de Alconchel  (Badajoz),  HACE 
SABER:

Que con motivo de la celebración del CARNAVAL 2026, se hace necesario, para la seguridad 
de viandantes y participantes en el carnaval, prohibir el estacionamiento y el corte al tráfico de vehículos  
en las siguientes calles y días:

 DOMINGO, 15 DE FEBRERO  : prohibición del estacionamiento de vehículos en la calle 
del  ÁNGEL,  calle  CERVANTES,  calle  VIRGEN DE GUADALUPE,  calle  MESONES, 
plaza de la CONSTITUCIÓN, plaza de FRANCISCO VERA, calle CORREDERA y plaza 
de ESPAÑA (TERRERO),  desde las  11:00 horas y hasta  la  finalización del  “PRIMER 
DESFILE”.

 JUEVES,  19  DE  FEBRERO  :  corte  al  tráfico  de  vehículos  y  prohibición  del 
estacionamiento  en  la  plaza  de  ENRIQUE  TIERNO  GALVÁN  (enfrente  del  BAR 
CENTRO SOCIAL), desde las 16:00 horas y hasta la finalización de nuestro tradicional 
juego, “EL ENTREGÁ”.

 VIERNES,  20  DE  FEBRERO  :  corte  al  tráfico  de  vehículos  en  la  plaza  de  ESPAÑA 
(TERRERO), desde las 18:00 horas y hasta la finalización del “DÍA DE LA MÁSCARA”.
- Corte al tráfico de vehículos y prohibición del estacionamiento en la zona de las naves 

de la feria (FEMUAL), desde las 23:00 horas y hasta la finalización de la “FIESTA DE 
DISFRACES” en la CASETA DEL CARNAVAL.

 SÁBADO,  21  DE  FEBRERO  :  prohibido  el  estacionamiento  de  vehículos  en  la  calle 
MANUEL  DE  FALLA,  avenida  de  EXTREMADURA,  calle  CALLITA,  plaza  de 
FRANCISCO VERA, calle CORREDERA, calle de la CRUZ, calle LIBERTAD, calle de 
las FLORES, calle del ÁNGEL y plaza de ESPAÑA (TERRERO), desde las 16:00 horas y 
hasta la finalización del “SEGUNDO DESFILE”. 
- Corte al tráfico de vehículos y prohibición del estacionamiento en la zona de las naves 

de la feria (FEMUAL), desde las 22:00 horas y hasta la finalización del “GRAN BAILE 
ANIMACIÓN” en la CASETA DEL CARNAVAL.

Alconchel martes, 10 de febrero de 2026

Atentamente le saluda,

EL ALCALDE-PRESIDENTE

Fdo.: Óscar Díaz Hernández

(Documento firmado mediante firma digital, al amparo de la legislación vigente).
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